
NUM. 42.-LUNES 18 DE FEBREBO D)^ 1907

DE LA

^^^ovrHC^a^ ^o^ co^ ^oos .^. '
Arttaalo 1.° Laa leyea obligarán en la Pentnaula, islas

l;aleares y Canariaa, á los veinto días de su promulgación
ei en ellas no se diapusiese otra cosa. Se entiende hecha
!a promnlgación el día en que tc^rmina la inserción de la
lep en la (i«cu,eta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de au
anmplízniento.

Art. 3.° Las leyes no ter.dráu efecto retroactivo, si no
i$apnsieren lo ĉontrario.-(Código civil vigente).
' R.eal decreto é Initrúcción de 24 de Enero de 1906.-

Articulo 23. Las Corpóracionea provincialr.s y municipa+
l.ee abonarán, en primer té^nino, al Notario 6 Notar•ioa quF
autoricen las aubastaa. loa derec^hos por elloa deveugadoa y
loa suplementoa adelsl►tadoa pur Ws miata,oa, aai como lus
derechos de inserción de los anuncios en loa periSdicos ofi-
eialea, cuidando de reintegrarse dol rematante, ei 1"o hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de .cuyo car-
go soa, eon árreglo ú lo diapuesto en la regla 8: dei art. 8'

;^^ ^^^.TE OFICIA^.̂ 4.,'^; J ^

_^^r^a^^^^ia áe! ^onseja ^ ^ieistrog, i
.

` ^E
(Gi+aceta dal día 16 de Febrero.) ^

8S. Mtlí. eÍ •Ra^r pon Alfonso XIIÍ y

la REINA Doi^a V1CtUrla Ñ^ugenla (qU9 ^

Dioa guarde) continúan ein novedadt ^

e^n au importante ealud. ' ^

Del miemo beneHcio disfrutan to• ,

das las demáe pereonas de la Augus-

ta Real Família,

Gobierno civil
DE r.A

PROVIIVCIA DE CORDOBA

Circxlar ^úm. 604

El señor hicepreoidente de la Co•
m^ieión proviné%al, con fecha de ayer,
me comunica el acuerdo eiguiente:

•Dada cuenta de la denuncia que
en 8 del que rige ae • ha presentado
ante et sefior Vicepreaidente de esta
Comisión provincial por el vecino de
Santa l^ufemia don Crispiniano Jime-
no Valiente;

Besultando que por el dieho aeñor
ae solicita la declaración de incapa ĉi-
dad de loe Concejalee c+n ejercicio del
Ayuntamiento de referencia don Pa-
blo del Campo Si►nchez, don Francis•
co Antonio Rniz Cá ►mara, don Fran
ciaco Glarcia Murillo, don Joeé Rome •
ro Ruiz, doil Vicente Cejudo Jurado y
don Ignacio Bejarano Romero, en
coneideración ^ que, declsrados res-
ponaablee como deudore$ á tondoe

SU8a121PCIbiV PARTICUI.AR

sx cóanons Pesetas. xn$BS Ds aósDOSS Pesetas. !

IIn mes. . . . . 8 IIn mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 25 Trimostre. .. .. 11 2b
Seis meses. . . 16 50 Seis meses. ... 22 50
IIn ado. ... 33 IIn aflb. . .. 45

G!•r• Nío»aero iuelte, 40 céntimor de peaeta:
. , ,,^

t3e ^ublicw tec:oa lon ^.isr, wz¢rpto los clomiugo^.

NOTd IIYIPORTANTE.-Inmediatáménte que lóa se-
6orea Alcaldes y Secretarioa reciban este I3oLxrlx diapon-
drán que ae fije un ejemplar en e] sitio de costumbre, don•
de permauecerá hasta el xecibo de1 número aiguiente.

províncialea,y requeridos al pagó por
débitos del contingenté provincial co
rrespondíente4 al cuarto trimestre de
1908, no han eatisfecho todavi+ ► los
descubiertos que ee !es reclamaban;

Reauitando qne pedido iiifornie^á lw
Contaduria sobre los hechos & que eé
contrae la denuncia del mencionado
vecino, ae mani8esta por aquella:
que ezaminadoe cuantos antecedentes
ezieten en el negociado ds Recauda-
ción, aparece que en la sedión cele•
brada por la Comisión provincial en
12 de Eoero último se acordó la de•
claración de responsabilidad contra
loe Concejafes que se mencionan en lá
precedente instancia, por los débitos
de contingente del cnArto trimoatre
de 1906, oapidigndose el apremio con-
tra los bienee de loa miamos en 28 del
citado mes, sin que haeta la fecha ha•
yan efectuado el ingreso de la canti-
dad á que Be reí3ere el débito;

Viato el caeo 5.• y párrafo décimo
aegundo del art. 43 de la vigeñte ley
1liunicipal, así como !oe pertinentes
del Real decreto de 24 de Yarzo de
1891;

Coueiderando que loa Con^ejalea
contra qaienea ee haya ezpedfdo
apremio por débitoa á fondos municí-
pa!es, provinciales ó generalee eatán
incapacitadoa para el ejercicio del
cargo, por terminante prescripcíón
del art. 48, caeo 6.° de la precitada•
ley Municipal;

Con^iderando que loe Concejales á
qaienes se contrae la denuncia de don
CciPpiniano Jimeno Valiente, vecino
de 8anta Eufemia, ae ha!lan efectiva-
mente declaradoa reeponsables por
débitoe del cuarto trimeatre de con;^
tingente provincial de 1906, ain qQe
aparezca que, apesar de la ejecución
de apremio dictada en 28 de Enero

Las leyes, órdenea y anuncios que ae manden publicar en
los Boletiy^ oficialei se han de remitir al Jefe polítioo
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1854.)

Los seIIores Secreiarioa cuidarán, bajo au más eatrecha
responsabilidad, de conaervar los níuueros de eate BoI,I►.-
TIx, coleccionados para su enouadernación, que deberá ve-
riiicarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ba servido de ba^e para la snba ŝ ta, no se in-
sertará ningún edicto 6 auuncio qne sea á instancia de
parte sin que abónen lob interesados el importe de su pu-
blicación, ó garanticon el pago, á razón de 26 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos á
40 cbntimos. , . ^

último por la Compañía arrendatsrria

de eyte ser^icio, hayan ingresado

cantidad a!guaa para solventar el ei^

trdo áescubierto;

Coasíderand^o qne evidenciada la
reoponaabilids^d, juatiGcado el proee-
dimiento de apremio y demoFtradn la-
inAOlvencia, loe Concejales susodichos
tienen en la actualidad el carácter de
deudorea ti fondos provincialee, con-
tra quience ee ha eapedido apremio, y
deben, por cooaiguiente, cesar en aus
cargos, por faltarle^ lae condicionea
que marca la repetida ley Municipal
y hallaree pQr lo tanto comprendidos
en la preacripción del párraf^ duodé-
cimo de au art. 43;
^ La Comisión provincial acordó, en

deaión• Qel Qía de ayer, declarar inca-
pacitadoo á loe ConcPjalee en ejerci-
cio del A ĉ untamiento de Santa Eufa• ^
mia don Pablo del Campo 8ánchez,
don Francisco Antonio Ruiz Cámara,
don Francitco Glarcía Murillo, don
José Romero Ruiz, don Vicente Ceju-

e
do Jur^do y don Ignacio Bejarane R^- j•
mero, por hallared eomprendidoe en

dprecho, bajo la^ siguiente designa•

el caeo 5.• del art. 43 de la vigente ^,ción: ae tendrd por puato de partida

ley Ddunieipal, y que se publique este j la casa del cortijo de Juan IbAffez.

acuerdo en el Bot.ET3N OFICIAL de la ' Deade él ee medirán en dirección al

provincia, y término de quinto dia, á^ N. magnitico 800 metroa y prímera

loa efectoa legales.
eataca; de eeta al E. G00 y aegunda;

Lo qne tengo el honor de comuni• de esta al S, 800 y tercer: ► , y de esta
al 0. f00 y cuarta yqnedará cerradocoar á V S a a a bid o td •c . . p r u e o cn

miento y efectos. Dios guarde á P. S.
muchos añoa. Córdoba 14 de Febrero
de 1907.-1^t Vicepreaidente A., An•
tonio Ortega.-E1 Seĉretarlo, Angel
Dlaría Casti$eira.^

Lo que se publica en eRte periódfco
oflcial en cumplimiento de las dispo-
ei^cionea vigentes.

Córdoba 1b de Febrero de 1907.
--E1 (Iobernador, NAl10EL Cexo T
Cuaz^o. ^

JEFATURA DE NíINAS
D>t I,e

PROVINCIA Dr' CORDOEA

._. _. ^{,m.686

Número del. ezpediente 6.087

Dod G}enoro Carra^coea y Onillén, Iugeniero

Jefe accidental del Distrito )4linoro de Cór-

doba.

Hago saber: que por don Gonzalo
Fiernández y(Iarciw, vecino de Ma-
drid, se ha pre ŝentado en el Gobierno
civil de esta provin^ia una inbtancia,
fecha 8 de Febrero de 1907, eo!icitan•
do ee le concedan cuarenta ^ ► ocho
pertenencias para ls mina denpmina-
dd La Des^ada, de mineral manRane
so, oita en ef término de Prie^o y lin-
dante por el Norte, Este y 0^ste con
terrenoA de Juan Ibdñez, y por Sur
con el camino real que conduce á Gra•
nada; cuyo regieLro le ha sido admiti-
do por decrato del aeñor Qobernador
d 12 de Febrero de 1907, ealvo mejor

el perímetro.

Lo que se pubIica de orden del ^e-
ñor Gobarnador por medio .de este
edicto para q.ue en el término de
treinta díae puedan producir sus re•
clamaciones, coaforme al art. 24 de
la Ley, los quo ee crean con derecho
para ello.

Córdoba 14 de Febrero .de 1847;•-
El Ingeniero Jefe; Qenaro Carraecosa.

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PR,OVINCIA DE CORDOBA

I1^^TdTLTO G^OGBAFIi`O Y E$Z^DZSTZCO
$ECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE CÓRDOBA

S^iTADÍSTICA DLL MOOIMIENTO NATU$AL DE LA POBLACIÓN

AIvO DE 1907 >wiES DE ENERO

Datoa referextea d eita capital.

Ni?MERO DE HECHOS. ^
Absoluto.. . . . . . . . . .

($iii`iñcl'uir los naci •
dd^ micertos ) Na
cido muerto es el ' ,
que nace ya muer
to d vive menos d e por 1 000 habitantes<_
24 horas.

Poblac•ibn 60.315 habitantes.

I • , 1, vavoa.............^,

NÚDíERO DE NACJDOS lvivoa.. . .. .. . .. . . r

^Muertos...........

Nacimientos. . . , . . . . .
Defunciones .. . . . . . . .
Matrimonias . . .

-^- ^ cia! del cuarto trimeqtre de 190G, an- °

209 tes de que les fuese egigida 1a rPspon ,
^226 ^` ^ábilidad personal con que fueron con•

29 a minadoP;

Diputaci^n pro^iIlCial ^c C^rdo^a
CONTA^fZJRÍA

Circ^tlar núm. 003

Habiendo tranecurrido el piazo que

ee concedió al Ayuntamiento de Prie-

go para que abonase el descubierto

que le resulta por contiogente provin-

^^` ^^ r' ^• RP lt d 1 A untamiento de "^ su sn o ue e

Natalidad .. . . . . . . . . .
Mortalidad. . . . . . . . . .
Nupcialidad. . . . . . . . .

Qrsrones . . . . . . . . . . . . .
Hembras. . . . . . . . . . ..

TOTAL.. . . . . .

Legitimos. . . . . . . . .
Ilegitimoa. . . . . . . . . . .
Eapósitos, . . . . . . . . . . .

TOTAL......

3 `47
3`75
U`48

`l09

,. q y ^
^ Prieao s^deuda en la actualidad pese^ ^
: tas 6.839'04, resto del cuarto trimes• ^

trP de 1y06; F
Considerando que citado Ayunta• ^

miento no ha justiScado documental• ^

mente ante esta Diputación ]a imposi- Ŝ
bilidad do aatisfac®r eus deecubiertos ;
por causas que no les sean imputa- ^

bleé, incurren en omieión inexcusable ,

por no baber arbitrado fnndos dentro

de loe términos tegales para pago de .

eus débitos; por todo ]o cual la Comi- ^

sión propincial, en seaión de 8 de Fe %

brero actual, atordó, con arreglo i^

lo di'ep'uesto en el art. 45, letra G} de ;

la Inetrucción de 26 de Abril de 1900, ^

en relación con el 27 de la ley de 28 ^

de Junio de 1898, declarar la reNpon• ;

eabilidad personal del Alr,alde y Con- ^

cej^►les que actuaran en 7 de Diciem- ?

bre itltimo, fecha en que fueron re• ^

queridos de pago por lae 6.839'04 pe R

eetPS, resto del cuarto trimestre del ^

año 190a, y que loe procedimientos ae ;

Legítimos . . . . . . . . . . .
I legitímos . . . . . . . . . . .
Ezpósi tos. . . . . . . . . . . .

8

1

TOTAL ...... 10

NÚMEBO DE FA E •
clDO^...........

(No se incluyen loa
xacidoa muertop.).

iVarones............ ...................... 119
^ Hembras ................................ - l07

TOTAL ................... =26

Menores de éinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7?
De cinco y más ai3os .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149

TOTAL ................... 226

En hospitalea y eaaa de salud . ...... .. .... 46
En otros eatablecimientos benéficos. ..... ... 19

Causaa de lás dejunciones.

Nttmero
de

fallecidoa

Fiebre tifoidea ( tifo abdominal)
Tifo exantemático. . . . .
Fiebres intermitentee y caque•

TOTAL ............. ..... fi6

^

aia palúdica. . . . . . . . ^
Viruela. .. . . . . . . 12
Sarampión.. . . . . . . ^
Escarlatina . . . . . . ^
Coqueluche . . . ^ . . . , 3
Difterfa 9 crup. . . . , . 3
Glripe . . . . . . . . . 19
Cólera asiático. . . . . . ^
Cólera no^trae.. . . . . . ^
Otras enfermedades epidémi•

cas. . . . . . . . . . t
Tuberculosis pu'monar. . . . 16
Tuberculo9is de las meninges.. 1
Otras tuberculosis. . . . . 3
pifllfs.. . . . . . . . . 1
Cáncer g ótrea tamores m>alig-

IIOB. . . . . . . . . . . Ó

Meningitis aimple . . . . . 7
Congestión. hemorragia y re-

blandecimiento cerebral. . . 6
Enfermedades orgánieias ^del

corazón. . . . . . . . 2b
Br.ottquitia agnda`. 22

. •Bronquitis r.rónica.

,Bneumania. . . . : . 10
Otras enfermedades del apara-

to respiratorio. . . . . 16
Afaccíones del ^estómago (me•

nor cáncer) . . . . . . . . 1^
Diarrea y enteritis (doe aflos y ^'

mAs) . . . . . . . . . 1^^
^Diarrea ,y enteritis ( menoreer ,roí

de. doy años) .: ^... 5
$ernias, obstrucciones intebti-

yales. . . . . . . . . . 2
Cirrosis del higado. . : . . 1 ^
Nefritis y mal de Bright. ,-. ^ 1
Otrae enfermedades de los ri•:

íiones, de.la vejiga y de sus ane-
%U3. . . . . . . . . .

^Tumores no cáncerosos y olras
enfermedades de los órganos ge-
nitales de la mujer. . . . .

Septicemia puerperal (Sebre,
perJton1tls, flebltla puerperal ) . ,

Otro3 accidentes puerperales... , .
Debi!idad congénita y vicios

de conformación . . . . . . 9
Debilidad eenil. . . . . . 13 ^ ^
Suicidios . . . . . . . . ^
Muertes violentae . . . . , 3

^ YOtras enfermedades . . . 23.
Enfermedades desconocidas b

mal definidss.. . . . . . . 2

. . 1 I TOTAL ................ 226 ^

Córdoba 14 Febrero 1907.-E1 Jefe de Estadistica, Manuel Cabronero. •

1̂

dirijan contra los bienes de loo ^ie• ^
m aa:

ee dirijan contra 1os bienes de los mis-
m 09.

Lo que se publica en este pariódico
oíicia^ para que sirva de notiflcación
á !os interesados.

Córdoba 13 de P'ebrero de 1907.-E1
Vicepresidente A., dntonio Orteg9.

Circular núm..603

Habiendo transcurrido el plazo que
ee concedió al Ayuntamiento de Luce•

na para que abonaee el descubierto

que le resulta por contingente provin•
cial del cuarto trime^tre de 1906, an.

tes de que les fuese ezigida la re^pon-

sabilidad perAOnal con que fueron con•

minados;

Resultando que el Ayuntamiento de

Lucena arieuda e^ la actualidad pese-

tas 12.600, resto del cuarto trimestre

da 1906;

Considerando que c tado Ayunta•

miento no ha ,jnatiflcado documantal-

menta ante evta Diputación la impo9i•

bilidad de eatiytacer sus. deycnbiPrtos

por cauaas qu?, no les eean imputa-

bles, incurren en omisión ineacu9able

por no h3ber arbitrado fondos dentro

de los término3 legalea para pago de

eus déyitos; por todo lo cual [a Comi-

eión provincia!, en sesió ^ de 8 del co•

rriente, acordó, con arredlo á lo dis-

puesto en el art. 45, letra (3 de la Ins-

trucción de 26 de Abril de 1900, en

relación con el 27 de la ley de 28 de

Junio de 1898, declarar la responsa-
bilidad peraonal del Alealde y Conce•

jalee que actuaran eu 7 de Diciembre

último, fecha en que fueron requeri-
doo de pago por lae 12.600 pesetaF, rea•
to del cuarto trime^tre del affo 1906,
y que loa procedimientos ee dirijan
contra los bienee de los mismos.

Lo que ae publica en este periódico
oíicial para que eirva de notiflcación
á 108 intere9ad08.

Córdoba 13 de Febrero de 1907.-©;1
Vicepresidente A,, Antonio Ortega.

Lo que se publica en este periódico ^
ot3cial para eqnocimiento de los inte-
resadoa.

Córdoba 13 de Febrero de 1907.-E1 1
Vicepresidente o., Antonio Ortega.

Circular núm. G03

Habiendo transcurrido el plazo que
se concedió , al Ayuntamiento de Ca- ?
bra para que abonase el deacubierto
que le reaulta por contingente pro^in-
cial del cuarto, trimestre de 19C6, an•
tes dp que les fuese ezigida la reepon-
sabilidad pereonal con que fueron con^
minadoP;

Resultando que el Ayunt^miento de.
Cabra adeuda en la actualidad pese-.
tas 9.752`33, importe.del cuarto tri•^
mPAtre de 1906;

Considerando que citado Apunta
miento no ha ,justiflcado documental••
mente ante esta Diputación la impoei-
bilidad de satisfacer eus descubiertos
por caueas que no les eewn impnta-
bles, incurren en omisión inexcusable
por no hs^ber arbitrado fopdos dentro
de loa términoe legales para, pago de
eue débitos; por todo lo cual la Comi-
sión provincial, en eeeión de 8 de Fe-
brero actua^, acord^ deelarar la rea^,
ponsabilidad peraonal del Alcalde ^
Conce;jalea que actuaran en 7 de Di-
ciembre último, fecha en que fueron
requeridos.de pago por las 9.762'33
peeetae, importe del cuarto trimeatre
del aíio 19C6, con arreglo á lo.diapuee-
to en al art. 4p, letrti GF de la Inatruc•
cidn de 26 de Abril de 1900, en rela•
ción con el 27 de la ley de 28 de Ju•.
nio de 1898, y que los proeedimientos.

CO®1S1ÓIl pr0Y1IlC1^1 de CÓP^Ob^

G'ircular ntEm. 600

Li^ta^ electorales.

ANUN ,^..,T.p

La Comieión provincial de mi vice•
^ preeidencia, en sesión de 9 del co-

^ rriente més, acbrdó realizar el servi-

j cio de impresión de 1#atas electoraies

^ de la proviucia en el pres©nte a^o

` mediante contratación en suha-ta pú-

^ blica, según y como se determina por
^ la Instrucción de 24 do Ener o de 1906,
^ eon sujeción al pliego de condiciones
! aprobado por precitada Corporación

^ en la sesión de referencia, y por el

^ precio tipo de 1b pesetae el pliego d.e

^ composicióa.; ^

' Lo que en cumplimiento d.el art,.29

^ de precitada Inetrucción ee publica

' por medio de eBte BOLF.TIN OFICIAL
^ para general eonocimiento y A loa

flnes de las reclamacionee á qae se
^ contrae mencionado articulo, las que
! podran entabiarse ante.esta Secreta-
; ría durante, las liora,s h^bfles de o8oi•

na de cualquiera de^loe diez dias poe•

terioroa á. ]a aparición de este miamo

Ministerio de Cultura 2024



g "" 18 DE FEBRERO DE 1907 "'T^.IOíi +

^OLETIIQ OFICIAL, CGntando de8^9 el

poAteríor al de la fecha en qae se' pn •
blique el anunoio.

Córdoba 13 de Febrero de 1907.--
El Vicepresidente A., Antonio Ortega.

Nifm. 601

Sección administrativa de 13eneficencia

Anuncio de tercera subasta

Acordado por la Comiyión provin

cial, 9e saca á púbiica subasta el su-

titinistro, •durante el tiempo que restb ,

haata terminac ei preiente aiio de ^

1907, del pan y sérnola de trigo para

l03 Hoapit,alea de Agudoe 9 Crónicos,

•que constan en el adjunto esta►do, en

)a cuantía y precios•tipos aef3alados

én el miemo.
La aubasta tendrA efecto á 1os trein• ,

ta dias despuéa del en que aparezca

iqeerto este inuncio en el BOLETIN

^FiCteL de la provincia, y•caso de ser

domingo ó dia feriado, en el eiguiente

hábil, á las catorce horas y treinta ^

minntos, en et ^alón de seaiones de la
Comiaión provincial, bajo la presiden-
cia del Feíinr Gobernador d del Dipu
tado de la.Comisión en quien del^gue,
oon asistencia de otro a^ ñor Diputado
que designe la Corporación y de No•
tario que ha de dar fé, y con eujeción
al p'iego ^te ĉondicioneR que se bal!a
de manifieAto en )a 8ecció q adminis•
trativa de Bene$cencia, todo ŝ lce dias
habites.

Lae proposiciones, egtendidax^ en
papel Netiad^ no` jud{cial, de peseta,

acompaí9ad"as de la cbdu?a per^onal y

del docamento juvtiflcativo dA haber

becho, en la Caja de la 1)iputación.

ei depbsitd provi^ional'del 6 por 100

de^ eálér' tiSad'o á los arttculos qae ifl^•
téater©matar, se preqenttsrán duran

te la priméi•a rnedia hora, en pliegos

eerradoe, al aeSor F'residente, por loa

licitadorea ó sus representantea, ron

poder notarial basianteado por el OH
cial L^tradó de la Ĉorporación don

Joaquín Ruiz Repiso.

Hoapital de AqudoB. ^ Hospital de Crónico8.

1^eeeión adminzetrativa de Benpficeneia.

ESTADO de las unidades, precioa•tipoa auma ^ tmporte de los artic,rt$bs d eapecies de co^iaumó que se congideran
"necesarios en los Hospitalea de Agudos y Cránieoa durante el tiempo que reste haata terminar el presente ano •de 1907, y
•cuyo suminiatro se saca á púbtica subasta.

A$TÍCULO$ Únidaa.

Prsoio

de la

unidod.

P666ta8.

Pan corriente de primera............... Kilo .. . , 0 42

Sémola de trigo ...... ... ......... ... . Idem . . . 1 60

8ntns , el

de eapeoier.. j1^

40.000

Dichae proposicionFs se »justarán
al siguiente ^

Modelo.

Don... •., v^,cino de.. .. ., con cb-

du!a personal de.. ... clase, ndmero

....., expedida en....., ae obliga á
sutninistrar á( os dos ó unó `eol'b de

los establecimréntos, dPSi^nándolos)

tal ó cual ^^actículo, aT preci:o d^ tal

(eapro^ado en ietrar) eeg{tn si anun•

cio d®^ta RubaFta, y ron Huj eián á las

condiciones que..le eitven debasé, de

que está enterado.
(Fech1► ^• firma.)

En el Aobre ó cflrpeta disC^ pliego se

escribirá: ^Proposición para optar á
la suba=ta de. ..:.^ y á cor^tinuación
el objeto de la misma.

Lo quA se anuncia al ^íibMco para

que•líPguP°#i conocimíetoto de l^e per•

eonas que dese?n tomar parte en ez-

^preseda Iiĉ itÁCión.

Córdobs+ 8 de Febrero dW 1907.-E1

Vicepresidénte A., Antonio Ortega.

Importe. Sn^na

de rapec:es.

Importa.

Peaotas,

' 16.800

PHa6ta9.

^ •

18 876 i 7.?í7 60

7 I 10 60

Córdoba 8 de Febrero de 1907. - El Vicepresidente A., Antonio Ortega.

^Sociedad Económica de Amigos del Pais
D ^TT. ^A$.NA

xitm. els
Copia deflnitiva de la lieta de loa

seiiores socios de la Sociedad Econó•
fiica de AmiRos del Peis de Baena,
que tienen d^recho á emitir sus eufra•
$íoe en la votAción de compromisa•
^10e para la elección de Senadores,
eegón el art. 12 de la ley E'ectoral
°t^ente y Real orden de 6 de Julio de
lggg.

^• Domingo ^dorales Carrasqnilla
Ramón Santaella Begijar
Refuel Santaella Begijar
Rafaet Luque Asaa
Joaé Santano )^qpejo
Enrique Pequeño Muíioz
Joaquin de Hita é Hita
vicente de Hita é Hita
Luia Rodajo IIeredero
Daleriano Va!ero Carrillo
Rodrigo Cubero Villarreal
J0aquln Rodrigurz Mocales
$afael Pérez Jiménez
Antonio Bermúdez Ariza
^duardo Bermúdez Ariza
Eduardo Roeales Pernie
^varieto Beredae Moreno

D. Francisco Berjillos Callejas
Jo^é Valbuena Flores
Lorenzo Jiménez Ibarra
Aotonio Jiménez Boto
Eateban Bujalance Ariza
Isidoro Pavón Repullo
FArnando Jíménez Glómez

Juan Cubero Villarreal

Aotonio Rabadán Arjona

Maouel Villarreai Serrano

Dieqo Alcalll Buelga

Francisco Ruiz Frise.

Atanasio Casado Sahzar
Joaquin R(os Valverde

Segundo Cruz Criado

Rafael Alca!á Buelga

Manuel Padillo Campatia

Ramón Alcalá Tipnda

Joaé Valenzue!a Villatohos

Fernando Vargas Jurado
Rafael Alcalá Tienda

Jo^b Bnjalance Ariza
Raf ► el Roldáa y Ruiz
Joaquín Valverde Valverde
Damián Jorge y (laccia
$eb^stián La Dioneda García
Juan Espinoea Barreche
Fraticisco La Moneda (3arcia
Franciaco Alcalá Frias
José Caballero Segura

D. Lufs Valbuena Tienda

Raf^+el S+ ► amanca ^allejo

RafdPl Santaella (;};rcía

Ramón Suntaeila Ariza
Manuel Roj^► no Pavón
José 5antaella Ariza

Juan Iaidro Ariza 9 Frias

Pedro Ari^a Frias

Víctor do Prado Padillo
Quiílermo de Prado Padillb
Antonio Albendin Mellado
Lorenzo Ffepinosa b Hita
Rafael Rabadán Valenzuela
Antoaio Redriguez Tarifa
RafHel Jirobnez Bujalance
Narciao Fuentes del^8io
Joaé Rios Ocaña
AntoLio Trujillo Zafra
)b[anuel B^^f alance Calvente
Joaquín Turmo Jimenr z
Felipe NúiSez Ferriández

• Rafael lteyes León

Joeó Planas Vives ^

Josb Truji lo Eepinosa

Mk+riano Ariza Tarifa

Joab Alarcón Trujillo

Joaquin Eguilaz Castilléjos

Antonio Luqut, Alcalá

Manuel Rodríguez Pbre%

Constantino Montilla

b." Damián 15ab^ y •Ardid
Higinio Rios Rojano • • ;

i ol,ta^

ua xab

Francisco Palotneque Padillo
Francieco Contreras R-+m[rez
Padro Dioreno Tienda
6lariano Jimónez ^íármol
Diego Montes Sáocl^es
Juan Páez Pedrxza
'A^tonio Boldán Ruíz ^
)Qamón de Torre Iyúnza é Híta -

s

6l
e^

Baena^ 23 dé E^^^ero 19Ĵ7.-E1 Di-
rect°f, JOS^ M. B^l)aI&ned y Af1Zzl.-
El Secretario, Juun A. Espinoea.

.'t:k •,^^.} .: ^. . , t ;^

S.$P1yJ0

"NŬm. 611

VeríBcado, en aesión pública cete-
brada el li del mes actual, e1 áorteo
de loé eeñores contribuv^ntas que en
concepto de voca^és asocíad s han de
tot•niar parte^ de 1a Junta municipal
de este término durante el ejercicio
económico de 1907, á tenor de lo die•
puesto en el art. 88 dA 1a ley Munici-
pal vigente, se bace público que han
resultado elegidos loy aeiiores que á
continuacíón se ezpresan:

, ^
Prineera seeeión.

D. Rafael a uiz Córdoba
Antonio Carretero Beli^
Joaé Navajas Fernáudez

Segunda sección.

D. Francieco S. Diaz Ma^lado
José Morel Porras
Juan Itamos Lucena

Tircera aecciórt.

D. Juan J'osé Z3moraoo Navajas "'°

Juan Córdoba Serrano ''lt
•1

Ce^arta aección.

D. Franoieoo Gluti^érrez M'ontero
áuAn Fla,tA Gansa
Antonio Glóme2 Dominguez •

Qutnta teccióts.

D. Joeé Navarro Mediña
Franciaco Córdobu Glómez

Sexta seccián.

D. Yiguel Adrián Rubio

EspPjo 13 de Febrero db 1807, --
Justino Gracia. ^x
^ a ^^.,.^„

eb o^ailq CABRA

. ..., lvám, 619 . ,

Dop O^r1os Redon3o de Trneba, Alealáe

conetitnoional de esta oinds 9. _^

Hago eaber: qae termiñpdo por la

Junta municipal, en eesión de hoy, ei
repartimiento vecinal de consumoe
del corriente aHo•, queda expuesto al
público en el eaián de actos de estas
Cae^as•Cobsietorialey, donde la citada
Junta ba oelebrado eus sesionea, por
término de ocho diás I2ábilés, pars
qve durante e11ós puedan eaamfnatle
Ise eoutriWi^ee^tes y formular por es+
orito lae•'-Tedlatnacíones que estimeri
opdreoaae, debiendr al mismo tiernpb
significarlea qus el •2b de1 corriente, y
hora de lae diez, tepdrá. lugar el juJr
cio de agravios añte dicha Junta eñ,^
cuyo acto podrán hacerse por los in•

-^ teresadoe^reclamacionea de pa!abra,
^ reeolviéndosA deepuba lo que próceda
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tanto en eetae ĉomo en lae formula- ^
das por es¢rito. ^̂ ,

Cabra 14 de Febrero de 1907.- ^
C+trlos Redondo.-Por mandado de sn ^
señoris, Joaquin bilora, Secretario. k

^
M ONTOftO

BOLET[N OFICIAL D>l: LA PROVINCIA Dl^ CORDOBA

Segundu aección.

D. Antonio Nogueras Bagre
Pedro Ca^tit Rodriguez

Terce>•a sección.

D. Fernando P+^vón Días
Jobé Jiménez Reyes
Franciscó Yamuza Diaz (menor)

Cuarta aección.

D. Francisco Osuna Aarrido
Francisco B^yes Ortega

Fuente Palmera 11 de Febrero de
1907.-Mannel Tétlez.

^
N ám. b1S

Por acuerdo del Ayuntamiento de ^
mi preaidencia, fecha 9 del corriente ^
mes, fueron eliminados del alista-
miento dn eata ciudad loR mozos An•
drés CArdenar Gómez, Enrique Ra- €
mírez Loret, Ginée Delgado Collado,
Juan Autonio virgiaio Guilléa, Juan
Rodríguez Quesada, Juan Belmonte
f9arcia, Juan Arnán Muñoz, Juan Mo•
reno Eepinosa, Luie Garcia y(3arcía,
Rafael Rodriguc z Uceda y Valentin
Porras Torree, por no haberee •pre-
sentado é ignorarse au paradero des-

de hace más de diez años, á pesar de

la citación que.e )es biciera por edic-

toe en la Qaceta de ^adrid y BOL7a

TIN OFICIAL de eeta ^rOVlnCla.

Lo que be publica por medio del
preseuce A loa eftctos del párrafo 2.',
articu^o 69 del reglamento de 23 do
Diciemb^e de 1886 para la ejecución
do la vigente ley de reclutamiento y
reemplazo del Fjército.

hlontoro 12 da Febrero de 1907.--
P©dro Mrdina.

FUE;JTE PALMERA

r^m, cI5 ^ •
Don Manael Télles pistbn, Alca:de congtitn-

cional de eeta vilta.

Hago eaber! que'^ho habiendó'teDi^-
do efecto por falta^ ^#e' lit^é ►dorée la
eegunda eubasta' pa ĉa el aeriando de
los derecbas de conaumos con facul-
tad de la esclusiva en la venta al poX
menoi de lás ePpecieŝ de ),iquidos y
carnes, se anuncia la tercera y últi-
ma eubaeta, que tendrá lugar en ea•
tas Caeas Cónsistoriaies et dia 21 dél
corriente mes, de áies á docse de la
matiana,^ern .ca3^ó acto ae^-verifioará
dicho arriendo por el a ŭo actual sola•
mente, sirviendo de tipo ol imporlre
de las dos terceras ^ partes de la ante•
rior, qué ĉónaisté en^la suma de pese-
tas 8.9U1`14 por todas 1as referidas
eapecies, admiti^ndoae pt^opbsicinnéa
durat►be da primerd hóra' por •todae
reunidas, y si no tuvieae efeéto ee ad^
mitirán en la segunda por ramos ee•
paradoe y cofn 'eujeĉ3án al pliego de
condicionee que ee ltalla de manifles
to en la $ecretaría de eáte •A^antá•
míento.

Fuente Palmera 13 de Febrera de
19t)7,-ldanuel Téllez: . ^

húm. C16

Hago saber: que en.el eorteo cele-
brado en el diA 9 del corriente, eu la
forma quo. determína ^a ley Munici-
pal, para constituir ta Jui;ta munioi•
pal en el corriente año, aegún el ea•
pediente instruida al efecto, y euyas
saccioAes se publicaron oportuna•
mente, dib el sigaiante resultado:

' Prf+itef^a seccidn.

1^: ^Jos^ Adame Z^amora
n' Pedro GFarcia Romero
' u' Francisco Carraéco Peiia
^p Francisco Pérez )ioley '

LUCI^NA

Nhm. 691

Doa Pedro Romorn ^ Qarcie, Eseribano y
ireretario de gobi^rno d^l Jrzgado da ^a
traocibn de bsta ciuda^l.

Doy fé: que en la causa que ee ina-
truye en dicho Jt^z{;ado y Eyciibania
de mi cargo eobre lesiones y robo í►
don Antonio Moscoso López, contra
Francisco Ríos Goczález (a) Pernalee
y otro, obra la requisitoria que so
piada literalmente, dico a'i:

Eequieitoria.••Don Francieco Luca•

$uiz de Castroviejo y Burgoe, Juez

municipal é interino de ioetruccián

de e^te partido por indi^posición del

propietario.-Por la prerente r^qui
eitoria re cita, llama y emplaza á loe

procesador+ Franciyco Ríoe González

(a) Yerna!es, de unos veint9 y seie

añoe de edad, ojos azules y color cla•

ro, de estatura regular, enjuto de car-

nea, peló rubío, bigote pequeño del

mismo color; veetido con pantalón de

pana eólor paea, chaqueta verde^,

cruzada, marselléa coior caet ►̂ ña, con

adarnos negros, blusa 1Lrgp, usada,

azul y blanca, pa8uelo al auello mo•

rado ^ blanco, sombrero de ala, color

plomo, brodequines tlnoe de color, ar-

mado de escopeta de dos ca$ones sir

tema Lef.^uchek, montado en una ye-

^na CaatÁtia 08CUra, de once años de

edad, con loa piés y la mana derecha

blancos, careta, alzada más de la

marca y sin hierro; y A Antonio ,Ló•

pez Martinez (a) Niiio de G;oria, na-

tnral de Eetepa, de unos veinto y dos

añoe, de regular estwtura, sin bigote

ni barba, pelo y ojos negros, moreno;

vestído con pantalón y chaqueta de

pana color aceituna, can blusa larga

asulada, acmbrero de ala, colcr plo^

mo, armado como el anterior y mon-

tado en un caballo negro, graude, sin

que consten otroa dutos ni anteceden•

tes de n^nguno de e11o9, para que en

el término de diez díaa, que empeza•
rán á correr y contarse deede la pu-

blicación de la presente en los Boleti

nea oficialea de esta provincia y de la

de Sevilla y Qaceta de Madrid, ae pre•

aenten en la cárcel de ebte partido á

ser noti8cadoe del auto de procesa-
miento y prisión qua se ha dictado en

la causa que se ley sigue sobre lesio

nes graves, disparoa de arma da fue-

go y robo y reçibirles daclarasión in•

dagatoria; bajo apercibimiento que

de no verificarfo serán declarados re-

beldes, parándoles el perjuicio que

haya lugar.

A1 propio tiempo ruego ^ encargo

^ á todas ]as autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno á la Guar-
dia civil y agentea de la policia judi-
cial de 1.. nación hagan practicar y
practiquen activae diligenciae en bue•
ca de dichoe dos proceHados, y en el
caeo de ser hwbidoa los conduzcan íl
la cArcel de eata ciudad, dejándolos en
ella en clase de presod, á dispo^ició•
de este Juzgada, pues en ello está in•
teresada la adminiatración de juxti•

` cia.
L
^ Dada en Lucena á primero do Fe•
^ brero de mit novecientob siete. Frwn-

cisco Luĉ+^e Ruiz de Caetroviejo. -- El
^ actuario, Pzdro Bomero.
F La requieitoria inserta está confor•
'^ me con eu oriytíarl á que me rem to.
^ Y ea cumplimiento de lo mandado;
; pongo el preKente ep Lucena á prime•
"' io de Febrero de mil novecientor aie
^ te.-Pedro Homero.

^ MONTORO

r >xm. 607

^ Dan Joig Vi1lAlba Martos. Juos da inetrna-
eibn de esw oiniad y eti partido.

Por la presente que ^+e insertará en
ol BOI.^Ttx OFICISL de esta provincia

, y Qaceta de Madrid, ruego y eneAr•
^ go á todae las autoridades, tanto ci-
^ vilee como militarea y demás indivi

duos de la poliria judicial de la na
eión, procedan á la buesa do la caba-
lleria y ave qae despué^ se dirán,

^ pertenácientee. talee a`nimalee á Ma
t tías Ramtrez Aljarilla, vecino de Vi•
^ lla del Río, loe cualee tueron robadoa

en la madrugada del dia eiete del eo
rriente mes, de una cuadra de la ca^a
en que habita el miemo en la calle

-Caballero, de tal villa, y captura del
autnr ó autores de indicAdo robo, y

siendo estos habidos, se poñgan en

calidad de detenidoe á diepoaición de

este Juzgado,^en la cárcel de este par•

tido, y a^Quelloe tambiéei á dispoeiciób
de este Juzgado con la pereona 6 per-

eonae en cuyo poder ee encuentren si
no acreditan eu leĝ itima adquieición;

pues aeí lo tengo acord:►do en ol ou-
mario que inetruyo por la Escribanía

del actuario qus refrenda sobre tal
hecho. ^

Dada en Montoro á treee de Febre•
ro de mil novecientos eiete.-Josi Vi-
llalba.-El aciuario, Licenciado José
Benítez Lara.

SefEaa ds la caballeria y aae.

Un burro negro, chiclán, de re^u-
lar alzada, con tree años de •edad ^
bien formado.

Una gallina negra.

^^^^^^^ ^L ^^^^^'YS

En apoyo de la advertencia que ee

hace en la cabeza de este periódico

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oficial d particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, Be inserta á conti•

nuación la parte dispositíva de^ la

8ea1 orden de 7 do Febrero de 1906,

publicada en 88te BOLETIN el día 18

del mismo mea año.

Dice asi:

^Lae Corporaciones provinciales y

^municipales están obligadas á satia-

^facer todos loe gastos de laa subae--

•tae que se declaren desiertas, con

•arreglo igualmente á Ios articnloa

•8.° y 23 de la referida Inatrucción.

^Laa eapresadas Corporaciones ee•

^tán obligadas á satisfacer los dere•

^chos de inserción en loa periódicoB

^oflciales de todae las subaetas qus

^resulten desiertas, por no haber mo-

^tivo que aconseje la eacepción de es-

^te pago.

^Debe recordaree que lae Oorpora-

^ciones son las que deben abonar en

^primer tbrmino todos loe gastos de

^las aubastas inegcusablemente, á re-

•eerva de reintegrarse, ouando ezis•

^ta rematante, de los gastos ocasio-

•nadoe por la subasta en que hubo

^postor.^

E>a la imprenta del "Diario de
Córdoba, Letrados 18, ee halla'^
da venta los impresos siguientes:

LAS G^DI.^.^
para la compra y venta de caba•^
lldrlas.

LOS LIBR^S
borradores de Ingresos y (^astoss

AP^loTDICE S
á los amillaramientos.

L®S E^PEDIEl^'-
tes para guardas jurados.

CUE^TA^
de caudalea y de ordenación.

I.istaa d® e^barq^^
con arreglo al último modelo.

DE CLARACIONE S
de alta v baja de in^nstrial.

L,o s poderes para
claQes pasivas, rzsidentés en C6r-
doba S faera.

REPARZ'i^E^TTO
de consumos y lista cobratoria.

Cédul^^ d® ^pre^i^
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril dF

^ ^^00.

P^ECIBOS
para la cobranza del impnesto d^

^ consumos.

Imprenta del Diario de Cdrdoba
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